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MEDICINA LEGAL 

TANATOLOGÍA 

Rama de la Medicina Legal que se ocupa del
estudio de las cuestiones medico legales
relacionadas con la muerte, con el cadáver,
inhumación, exhumación, etc.

TRAUMATOLOGÍA 

Estudia las cuestiones medico legales
relacionadas con los traumatismos
(heridas, contusiones, accidentes,
quemaduras, etc.

ASFIXIOLOGÍA

Rama de la Medicina Legal que
se ocupa de las cuestiones
medico legales relacionadas con
las asfixias.

OBSTETRICIA

Se ocupa de las cuestiones
medico legales relacionadas con el
embarazo (aborto, nacimiento,
parto, infanticidio, etc).

GINECO - SEXOLOGÍA

Estudia las cuestiones medico
legales relacionadas con el instinto
sexual, tales como los delitos
sexuales, las parafilias, etc.

PSIQUIATRÍA
Se ocupa de las cuestiones
medico legales relacionadas con
las enfermedades mentales.

TOXICOLOGÍA
Estudia las cuestiones medico
legales relacionadas con los
fármacos o drogas.

DEONTOLOGÍA

Se ocupa de las cuestiones
medico legales relacionadas con
la conducta, la ética y la moral
del médico.

CRIMINALÍSTICA

Se ocupa de las cuestiones
medico legales relacionadas con
al identificación de hechos, casos
o personas.

Rama de la medicina que reúne
los conocimientos médicos que
puedan ayudar a la administración
de justicia.


